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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
14 de septiembre de 2022 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES 

 

• Decreto por el que se nombra Directora de Área Territorial de Madrid-
Este a doña Mª Milagros de Pedro Conal. 

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Informe de observaciones al Anteproyecto de Ley de Información 
Clasificada. 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios 
“Mejora de los montes de las zonas norte, sureste y oeste de la Comunidad 
de Madrid 2023-2025”, dividido en tres lotes, mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, así como el gasto plurianual por importe 
total de 2.397.445,35 euros, IVA incluido, para los años 2023 a 2025, con 
un plazo de ejecución de veinticuatro meses. 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad del Este, en virtud del cual se 
instrumenta la concesión de una subvención nominativa para financiar la 
gestión de los residuos urbanos de los municipios integrantes de dicha 
Mancomunidad, así como el gasto correspondiente por importe de 
763.877,80 euros, para el año 2022. 
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Acuerdo Marco 
denominado “Contratación de la administración y gestión integral de los 
servicios comunes de diversas promociones de la Agencia de Vivienda 
Social ubicadas en distintos municipios de la Comunidad de Madrid”, a la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, por un valor de 
7.359.144,77 euros, IVA incluido, así como el gasto presupuestario 
plurianual correspondiente de 7.039.843,03 euros, IVA incluido, con un 
plazo de ejecución de veinticuatro meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A., del contrato titulado “Concentradores NB-IoT para 
contadores de agua UNE 82326:2010 y servicio de telecomunicaciones 
para su telelectura”, dividido en dos lotes, a las empresas U.T.E. 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. – TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, 
S.A.U. – TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. (lote 1), por importe de 
2.148.760 euros, IVA excluido, y U.T.E. HIDROCONTA, S.A.U. – ORANGE 
ESPAGNE, S.A.U. (lote 2), por importe de 892.760 euros, IVA excluido, 
con un plazo de ejecución de cinco años. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley por la que se modifica 
el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de 
Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, para incrementar la bonificación 
aplicable a los parientes colaterales de segundo o tercer grado por 
consanguinidad en el impuesto sobre sucesiones y donaciones, y se 
ordena su remisión a la Asamblea de Madrid para su tramitación en lectura 
única. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato titulado: Contratación de cursos de formación profesional para el 
empleo en el Centro de Formación Profesional para el Empleo en 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (CRN Getafe) (23 lotes), 
por un importe de 6.202.894,42 euros y una duración de 24 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato (32 plazas) 
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derivado del Acuerdo marco que fija las condiciones a que habrán de 
ajustarse los contratos de servicios de “Atención residencial a personas 
mayores dependientes, modalidad financiación total y financiación parcial. 
Año 2021” con la entidad Clínica Madrid, S.A. y un gasto de 1.129.537,09 
euros, para los años 2022 a 2024. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 20ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento 
residencial en Hogar-Residencia especializada de menores discapacitados 
con retraso mental asociado a deficiencias físicas, sensoriales y/o mixtas, 
graves y profundas, y con trastornos de conducta (16 plazas), con la 
entidad Consulting Asistencial Sociosanitario, S.L., por importe de 
759.141,60 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 20ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento 
residencial de menores en residencia territorial y hogar (34 plazas), 
adjudicado a la entidad Educadores Antaviana, Sociedad Cooperativa 
Limitada, por importe de 894.863,20 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 20ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento 
residencial de menores, en centro especializado en atención a trastornos 
de salud mental (21 plazas), adjudicado a la Asociación de 
Psicomotricistas Centro de Investigaciones Técnicas Aplicadas de 
Psicomotricidad (CITAP), por importe de 1.414.575,75  euros (IVA exento), 
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 21ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento 
residencial de menores, en centro especializado de atención psiquiátrica 
(20 plazas), adjudicado a la Asociación Nuevo Futuro Sirio, por importe de 
1.717.763 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 453.745,14 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el centro 
residencial y de día Complejo Asistencial Benito Menni (178 plazas), por la 
Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, 
durante el mes de julio de 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.165.726,32 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en centro 
residencial y de día (462 plazas), por la Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios, Ciempozuelos, durante el mes de julio de 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.622.440,46 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
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financiación parcial, en 14 centros residenciales (1.194 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de junio de 2022. 

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la 
modificación del encargo a la Empresa de Transformación Agraria, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSA) de la obra de “Acondicionamiento de la calle de la 
Cerquilla” en el municipio de Pelayos de la Presa (Madrid) por un importe 
de 102.326,30 euros. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 119.937.500 euros, como 
segunda aportación al fondo patrimonial en 2022 de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Concesión de becas para alumnos de Cobeña 
matriculados en centros escolares en etapas de 2º ciclo de Educación 
Infantil, Primaria, Secundaria, Bachiller y Formación Profesional (Básico o 
de Grado Medio), Curso 2021/22”, del Ayuntamiento de Cobeña, a 
excepción de las becas de Bachillerato en el caso de los alumnos que 
hubieran sido beneficiarios de las becas de la Comunidad de Madrid en el 
curso 2021/2022 o del programa Accede (Sistema de préstamo de libros 
de texto en centros docentes), respecto a las competencias ejercidas y 
servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Concesión de becas para alumnos de Meco 
de Educación Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional 
Básica y de Grado Medio para el curso 2022/2023”, del Ayuntamiento de 
Meco, a excepción de las becas de Bachillerato y Formación Profesional 
de Grado Medio o del Programa Accede (sistema de préstamo de libros de 
texto en centros docentes), respecto a las competencias ejercidas y 
servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Concesión de becas para libros para los 
alumnos de segundo ciclo de Educación Infantil de los colegios de Meco 
para el curso 2022/2023”, del Ayuntamiento de Meco, a excepción de 
aquellas subvenciones cuyo objeto sea la adquisición de libros de texto y 
material curricular de los alumnos, respecto a las competencias ejercidas y 
servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Concesión de becas para estudios 
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universitarios de estudiantes de Meco para el curso 2021/2022”, del 
Ayuntamiento de Meco, respecto a las competencias ejercidas y servicios 
prestados por la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Ayudas cheque escolar”, del Ayuntamiento de 
Valdemorillo, a excepción de aquellas subvenciones cuyo objeto sea la 
adquisición de libros de texto y material curricular de los alumnos en el 
curso 2022/2023, respecto a las competencias ejercidas y servicios 
prestados por la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
“Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - Lote 2: 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones de carácter 
corporativo que dan servicio de forma horizontal” realizados por la empresa 
GLOBAL ROSETTA S.L.U. desde febrero hasta abril de 2022 por un 
importe de 238.000,08 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del suministro de 
productos hemoderivados obtenidos del fraccionamiento del plasma 
humano durante el periodo de noviembre de 2021 a mayo de 2022, a favor 
de la empresa Instituto Grifols, S.A., por un importe de 4.481.976,80 euros 
(IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa Serveo Servicios, S.A., 
durante el período del 1 al 31 de julio de 2022, por un importe de total de 
4.162.368,20 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de “Limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud”, realizado por la empresa Garbialdi, S.A., durante el 
periodo del 1 al 31 de julio de 2022, por un importe total de 1.499.829,04 
euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de “Limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud”, prestado por la empresa Clece, S.A., durante el 
período del 1 al 31 de julio de 2022, por un importe de total de 
2.741.710,67 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral del Instituto Psiquiátrico José Germain, adscrito al Servicio 
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Madrileño de Salud, prestado por la empresa Garbialdi, S.A., del 1 al 31 de 
julio de 2022, por un importe total de 135.709,30 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de vigilancia y 
seguridad de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa Alerta y Control, S.A., del 1 al 
30 de junio de 2022, por un importe de 601.101,57 euros (IVA incluido). 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Decreto por el que cesa don Antonio Cantó García del Moral, como 
Director de Área de la Oficina del Español 
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